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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 13385 ORDEN PRE/2511/2005, de 28 de julio, por la que se fijan 

los números máximos por empleos de los miembros del 
Cuerpo de la Guardia Civil que pueden pasar a la situa-
ción de reserva a petición propia, durante el año 2005.

El artículo 86.3 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, establece que los Guardias Civi-
les podrán pasar a la situación de reserva a petición propia, en los cupos 
que autoricen periódicamente y de forma conjunta los Ministerios de 
Defensa y del Interior para los distintos Empleos y Escalas, de acuerdo 
con las previsiones de seguridad ciudadana y una vez cumplidos veinte 
años de servicio, desde la adquisición de la condición de Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y del Ministro del 
Interior, dispongo:

Primero.–Durante el año 2005 el cupo de pase a la situación de reserva 
a petición propia del personal de la Guardia Civil que cumpla las condicio-
nes establecidas en el artículo 86.3 de la Ley 42/1999, será el que figura a 
continuación:

Tres Coroneles de la Escala Superior de Oficiales.
Dos Tenientes Coroneles de la Escala Superior de Oficiales.
Un Comandante de la Escala de Oficiales.
Nueve Capitanes de la Escala de Oficiales.
Once Tenientes de la Escala de Oficiales.
Veinte Subtenientes de la Escala de Suboficiales.
Un Subteniente Músico de la Guardia Civil.
Diez Brigadas de la Escala de Suboficiales.
Un Brigada Músico de la Guardia Civil.
Tres Sargentos Primeros de la Escala de Suboficiales.
Dos Sargentos de la Escala de Suboficiales.
Ocho Cabos Primeros de la Escala de Cabos y Guardias.
Veinticinco Guardias Civiles de la Escala de Cabos y Guardias.

Segundo.–Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 86.5 de la
Ley 42/1999, se faculta al Director General de la Guardia Civil para dictar 
cuantas instrucciones sean necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

Tercero.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de julio de 2005.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Sres. Ministros de Defensa y del Interior. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13386 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2005, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que, para el 
desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone la 
publicación del Convenio entre la Administración General 
del Estado y el Ayuntamiento de Lena (Asturias).

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Lena (Asturias) han formalizado Convenio entre el 
citado Ayuntamiento y la Administración General del Estado para posibi-
litar que los ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades Loca-
les solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades 
de la Administración Estatal. Tal Convenio se enmarca en el desarrollo 
del programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de 
febrero de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los menciona-
dos Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de julio de 2005.–El Secretario General, Francisco Javier 
Velázquez López.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE LENA (ASTURIAS), EN APLI-
CACIÓN DEL ARTÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGI-
MEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 16 de junio de 2005.

REUNIDOS

Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones Públicas, en 
representación de la Administración General del Estado, y

Don Hugo Alfonso Morán Fernández, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Lena (Asturias), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen 
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de 
febrero de 1996 para la formalización con las entidades que integran la 
Administración Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, regula-
dora de las Bases del Régimen Local y por el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno 
interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de 
este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de enero de 1999) 
establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los 
órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los 
registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Adminis-
tración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la 
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de 
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Administra-
ciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante instru-
mento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Adminis-
traciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan presen-
tar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de la Administra-
ción General del Estado en los registros del Ayuntamiento de Lena.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del Convenio es permitir a 
los ciudadanos que presenten en los registros del Ayuntamiento de Lena 
solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración 
General del Estado y a las entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda. Efectos de cumplimiento de plazos.–La fecha de entrada 
en los registros del Ayuntamiento de Lena de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla será 
válida a los efectos de cumplimiento de plazos por los interesados, siendo 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Tercera. Compromisos de la Entidad Local.–El Ayuntamiento de 
Lena se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del 
Estado o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
aquélla, con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes, 
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del 
Estado, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo 
de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, 
interesado u órgano administrativo remitente, persona u órgano adminis-


